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DEFINICIONES PREVIAS
ENÍIDAO ASEGURAOORA: CNP PARTNERS OE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4.. Sociedad Anónima inscrita en el Regislro de Entidades
aseguradoras por Orden l\4inislerialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en Carera de Sañ Jerónimo 21.28014 Madrid, es
quien asume la cobeÍura de Ios riesgos objelo de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones qw corespondan con aneglo a las condiciones de¡
mismo.
El control de la acliv¡dad de CNP PARTNERS de Seguros y ReasegurDs, S.A.
coresponde al Ministerio de Economía, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Direcciór General de Seguros y Fondos de Pen8iones.
TOMAOOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
partic!lares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El TomadoíAsegurado designa BerEfic¡ario
con carácier irrevocáble a CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA S.C.C.
ESfABLECIMIENTO HOSPITALARIO| Se er{enderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, cllñica o sañatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y rea¡izar
tralamientos terapéulicos por facultativos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. Alos efectos de estacoberlura no se consideraÉ como
hospital, clínica o sanatorio las siguieñtes institucioñes:
- Cllnicas para el tratamiento de enfermedades menlales o cuyo principal

objeiivo sea ei tratam¡ento de enfermedades ps¡cológic¿s o psiqu¡átricas.

- Residencias de ancianos, c€ntros de día y centros para eltralamiento de
drogadiclos y/o alcohólacos y/o nelrróticos.

- Clln¡cas para tratamientos naturales. termales. masajes, estéticos,
adelgazamiento u otros fatamientos similares.

- Dicho establecimiento debe estar aiendido por un médico las 24 horas del
dÍa.

- A los efectos de este Seguo no se consideran hospitales:
, Clin¡cas para el lratamiento de enfermedades menlales o cuyo pnñcipal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psiquiátricas.
, Residencias de ancianos, asilos, centros de dla, casas de reposo y centro§

para eltralamienlo de drogadidcs y/o alcohólicos y/o neurolicos.

- Clínicas para tratamientos naturales. termales. masajes, estéticos u otros
tratam¡entos similares. c€ntros de salud. balnearios.

I.- REQUISITOS DE CONTRAÍACIÓN
sólo podrán contratar la pre3ente Pól¡za de Seguro las peEonas fisicas
qus roúnan las slgu¡entes cond¡ciones:

I ) Ser tltulares do un próstamo personal, fomalÉado cgn CRCtll
2) Haberfinñado las Cond¡ciones Particularo§.
3) Habor pagado la pr¡ma única,
4) Quo la Edad dql Tomadori Asegurado e6té comprsnd¡da entra los l8

y 65 añgs. No qbstante lo antsr¡or, la edad del Tomador/Assgurado
en gl momento de la contratación dEl seguro sumada al númsfo
do años de duración d€l préstamo ño podrá dar como resultado
una gdad supeíor a los 65 años, En ests supuesto no so podrá
contratar el pfesente segufo.

5) Encontfarss on €6tado de buena salud, s¡n sintoma d0 €ntgrmedad,
y no padscor n¡nguna enfemsdad dg caÉcter evo¡utivo ni e§tar, sn
la Focha dc Efecto del Seguro, en slt¡ación de lncapac¡dad
TEmporal, tal y como ésta quqda defiñida en las prosentes

Condic¡onss Particu¡a1€5.
6) Cot¡zar a la Seguldad Soc¡al o sstar en s¡tuac¡ón do tlta en

mutual¡dad, montep¡o o ¡nst¡tuc¡ón análoga que la leg¡alación
determine.

7) Además par¿ la cobertura de Desempl€o:
8) No conoc6r, o ostar En slluaclón dq conocér que se va a producir la

Exlinclón o suspons¡ón de su rElac¡ón labgral por cualqu¡era de las
causas que darian derecho a la p.estaclón dq Do§smploo en bass a
esta póliza.

9) Además para la cobErh¡ra d€l riesgg de lncapac¡dad femporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padecor n¡nguna sntemedad de ca.ácter evolutlvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Súma Asegurada será el porcenlaje de cuola asegurada sobre la cuota

ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta pÓliza de seguro que, en el

momento de producirse el sinieslro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parle de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratorios, con exclusión, por tarÍo. de los intereses de
demora y de cualesquiera olros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en complimienlo de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mports de la suma asoguÉda no seaá supeñor, sn n¡ngún caso, al
¡mports máx¡mo de 1.600 €
Eñ caso do quo se produjera una novación del préstamo que conllevara el
¡ncremento del cap¡tal paestado, supondrá la anulac¡ón do la prosento
pól¡za. En esüos casos la Enüdad Aseguradord procederá a la devoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amort¡zac¡on6 parcial6
del préstamo, la Enüdad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada do conform¡dad con lo esülblecido en ol apartado 8 do las
presentes Cond¡c¡on€s Particulareg,
3,. PERIODO OE CARENCIA
3,1 INICIAL
. Para la garant¡a de Pérdida lnvoluntaria ds Empleo se establece un

per¡odo d6 carenc¡a ¡n¡c¡al de 60 días naturales, á coñtar de§de la
fecha do efecto del seguro, A ofectos de comprobar qus en gl

moñento del acaec¡m¡ento del siniestro ha transcurrido ql poriodo
de carenc¡a ¡n¡c¡al, se entenderá que la sifuac¡ón de desempleo se
produce en la fecha en que sg produ¡ca la exünc¡ón o suspens¡ón
de la relación leboral por las causas soñaladas éñ esta pól¡za, y
además sea aced¡tado por el Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
organismo público que lo sustituya.

. Para la garantía delnc¿pac¡dad femporal se establece un per¡odode
carencia ¡n¡cialde30dias nalurales, a contárd€sdo la iecha de qfecto

del seguro. A efecloE de comprobar que en el momento dsl
acaec¡miento del s¡n¡estro ha transcurido el periodo de carenc¡a
¡nic¡al, so entGnderá qu6 la situac¡ón ds lncapac¡dad lomporal s€
produoe en la fecha on la que la eofelm€dad causante de la

lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agñosücada por facultativos de la

Seguridad Soc¡al, Mutua o lñsütuclón análoga omád¡co o facu¡tat¡vo
aulodzadoyas¡lo rat¡f¡quen los seav¡c¡os méd¡cos del asegurador si
se considerase necesario. En los supuo§tos en 106 quo la
lñcapacldad Tomporalss doba a un accidente no se apl¡cará carencia
¡nic¡alalguna.

. Para la garantía do Hospitalización so establece un periodo de
carenc¡a ¡n¡c¡alde 30 d¡as natt¡rales a contarde§de lalecha de efecto
del seguro- a efgctos de comprobar que en ol momonto de
acaoc¡m¡onto del s¡n¡estro ha transcurrido el periodo de cárenc¡a
in¡c¡al, se entenderá que la situación de Hosp¡talhación se produce
en la lecha qus apareEca consignada en el ¡nfome de ingr6o en el
correspondiente establecimientq hospitalar¡o en el que el

Tomador/Asegu rado so encuentrc ingrcsado.
3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesio de prqduc¡rse s¡tuaciones do Pérdida lnvoluntada ds
Empleo subs¡guientes a uña s¡lúac¡ón anterior de Pérdida lnvoluntaria da
Emploo que d¡o lugar a indemnización por parte de esta póllza, so
procederá al pago de nuovaa prcstac¡onos s¡ el Tomador/Asegurado ha

ostado v¡nculado de foma acüva a una nueva rglación laboÉl como
tr¡bajador por cuenta ajona por un per¡odo minimo do 180 d¡as natr¡rales
¡n¡nterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
corrcspond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrar¡o no se
pagará cánüdad alguna.
En el supu6to de produc¡rse lncapac¡dad6 fEmporales subs¡guientes a

una anterior lncapac¡dad fsmporalquo d¡o lugara ¡ndemnización por parte

de esla póliza, la Geguradora procederá nuevamgnte al pago do
prestac¡ones transcuÍidos 180 d¡as natuaales, ¡n¡ntefrump¡dos eñ
situacióñ de alta on el régimon coftespood¡ente, d6de el fln de la últ¡ma
¡ncapac¡dad terñporal s¡eÍipre que Ia eñfemadad causante séa la m¡9ma
que orig¡nó la lncapac¡dad qus dio lugar a ¡a ¡ndemn¡zación por pafte de
esla pólÉa. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsigu¡ente so deba a una
enlermedad d¡stlnta la asoguradom procedeá nuevamente al pago de
preslac¡ones cuando hayan transcurido 30 d¡as naturales iñinterumpldos
en s¡tuac¡ón de alta eñ el réglmen correspond¡ente, desdeel fin de la últ¡ma
¡ncap€c¡dad temporal.
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En el supuesto de produc¡Ge lncapac¡dad6 Temporalo§ subs¡gulente§
debidas a causas acc¡dentalos no habrá por¡odo de carenc¡a.
En el supüeslo de produc¡rse Hospitalizaciones subs¡guientes a una
anterior a la Hosp¡ta¡¡zac¡ón que d¡o lugar a Indomni¿ación por pa.te de
está póliza, la aseguradora procederá al pago de prestac¡o¡e§
lranscur¡dos 180 dias naturales in¡ntorrump¡dos, si encoñtrarse en

situac¡ón de Hospital¡zaclón tal y como se describe en Ia pr6ente póliza,
desdg el lln del úlümo alta hospitalaria por la cual el asegurado hub¡6q
estado percibiendo la co.respondiente prestac¡ón s¡empre que la

enlermedad causanle soa la misma que originó la HosPitalización que d¡o
luga, a la ¡nd€mn¡zac¡ón por parte de esta pri¡¡za. Cuando la

Hospitalizaclón Subsigu¡ente se deba a una enfermedad distinta la

asegurador¿r pfocedeÉ nuevamente al pago de preslac¡onos cuando
hayan transcurrido 30 días naturales ¡n¡ntenumpidos s¡n encontrarBe en

situac¡ón ds Hospital¡zación.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡talbac¡ones subs¡guiantes dsbidas a
causas accidentalos no habrá por¡odo de carcnc¡a.
4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican

teniendo en cuenta la situación ¡aboral del Tomador/Asegurado en el momeñlo

en elque se produzca elsinieslro
4,1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvol¡Jntada del Empleo es la
gituación en que se encLrentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneEdamente por cuenta aiena, pierdan su empleo o vean redúcida su

iornada de trabaio en un 50% y sean privados de su salano por causa distnla
de su voluntad. a excepción de los funcionarios públicos. que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses continuos con un contralo laboral de
duracjón indefnida en la empresa en la qle cause baja. con unaiomada no

infedor a 25 horas semanales cot¡zando en el Régimen GeneEl de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, corno tota¡mente desempleado y buscando activamenle un nuevo
Irabajo.

b) Estar recibiendo prestación públicá por desempleo del Servicio Público de
Emp¡eo Estatal. (Desempleo en su nivel conlribL¡t¡vo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Sr en el que en el mornenlo de incurrir en la situaoófi de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestacióñ se asím¡laÉ a efeclos de esta garcnl¡a. a la Preslación de
Desempleo eñ su ñivel contíbutivo.
4.I.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dias naturales consecLrt¡vos en siluación de desempleo del
Tomador/Asegurado. computados a partirde la fecha de suspensión o exlinción
de Ia retaqón laboral De no permanecer los 30 dias consecut¡vos en
s¡tuación de Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo, la Entidad Aseguradora no
abonará canüdad algúna.
La suma asegurada se aboñará al Bonof¡c¡ar¡o dosignado en la prcsertle
Pól¡za con el ¡im¡te máx¡rno de 12 pagos consecuüvos o 30 pagos altemos
en total y siempre que d¡cha situación de deBemploo ocura duranle la
v¡gcncia del seguro, haya taanscurrido el periodo de carenc¡a, y se
produzca por alguna de las siguieñtgs clrcunatañclas:
Ext¡nclón de la Relación Laboral:
a En virtud de e¡pediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimienlo o incapacidad del emp.esario individual, y siempre que

estas causas determinen la extinción clelcontrato de trabajo
c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Poadespido o extinción del conlrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únic¿mente en los

supúestos previstos en los arliculos 40.1 (moülidad geográfca), 41.1
apañados a). b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanc¡ales de las cond¡ciones
de t.abajo), 45.1.n (por decisión de la lrabajadora qL¡e se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los c¿lsos de violencia de género) y
49.1 j) (exlinción por incumplimierfo del empleadoo del Estatuto de ¡os

frabajadores (R.0.L.2/2015 de 23 de octubre).
f. En virlud de ¡esolución judicial adoptada en el seno de un proced¡miento

g. Suspensión de la Relación Laboralen ürtud de expediente de regulación de

empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un proc€dimiento

concursaly se reduzca a la mitad. al menos, lajo.nada de trabajo por dicha

causa.
El deaecho a delengo de Ia indemnización cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una activ¡dad laboral remunerada, aún de mane¡a parcjal

en los términos descritos por la normativa laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en sjtuac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

fomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclamq en tiempo y forma
opoftunos cont¡a la decis¡ón smpre§a¡¡al, salyo porel¡nc¡ón de
contr¿to derivada @ exped¡ente de regulac¡ón de Gmpleo o do
desp¡do co¡ecüvo o basado oo las causas oblst¡vas prcv¡stas en
el artículo 52 dol Estamo do los T.abaiadores (R.0.L.2/2015 de
23 de octubre).

b) cuando su contr?to ds trabajo se exünga por jub¡¡ac¡ón del
empresado empleador ¡nd¡üdual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del üempo conven¡do y/o finalización do la obta o
ssrv¡c¡o objoto dol contrato.

c) Los trabajadores fijos d6 carácter d¡scont¡nuo sr los periodoB
on que carezcan de ocupación efecl¡va

d) Cuando, declarado inprocedente o nulg el d€6p¡do por
ssntercia frme y coñunicada por el Empleador la fecha ds
rs¡ncorporac¡ón al tabajo, no se ejsrza tal derscho por part€ da¡
Tomador/Asegurado g no se haga uso, en su cáso, de las
acciono§ previslas on la loglslación v¡genle.

e) Cuando no hayan solicitado el reingreso al pussto de trab4o en
el caso en qug la opclón entre lndornnhac¡ón o rgadm¡sión
corrcspond¡era al trabájador o so estw¡ora en excedencia y
venciera el periodo fúado para la m¡sma.

0 La efinc¡ón del contrato labo.al dur¿ntool periodo de p.ueba, la

iub¡lación ant¡cipada y el paro parc¡alcon una reducc¡ón lñferior
al 50% de su iomada laboral, o cuando la indemn¡zac¡ón por
de6pldo conslsta eñ una rgnta tEmporal pagadora gn moñenlo
del desp¡do hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
iubllaclón (preiubllaclón).

g) S¡ €l Toñador/Asegurado t¡ene dsrecho a perc¡b¡r un salafio por
partg dql €rnpleador, se exceptúan de estq supu€6to lo§
complomgfltos salariales pactad€ colect¡vamsnte en los
expodlentes de suspsns¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zación sea menor del $% de la
legalñente €6tablecida.

i) Cuando el traba¡ador ceso voluntariaments su pu€to de trabajo.
j) Cuando la extinc¡ón de¡ contrato sea declarada procgdenb por

serfonci. firms, o s¡endo as¡ notlf¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del empresar¡o, Ests no haya reclar¡ando en t¡empo y
forma dsbldo§.

k) El d6p¡do sin derscho a desempleo del n¡vsl contribuüvo dsl
Sgrv¡clo Públlco de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prostac¡ón d€ DesemplEo do n¡vgl contr¡buüvodel SEPE se
rec¡be en forma d6 pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado sq acoia voluntar¡amento a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Empleo.

n) Si la Rolac¡ón Laboral del Tomadof/Asogu.ado lo fu6.a con una
empresa prop¡edad dolámbito fam¡l¡ardo ásto hasta elsogundo
grado de consánguinidad o af¡n¡dad, así coño en los casgs en
que el As€gurado o un fam¡liar suyo hasta ol ssgundo grado de
consangulnldad o el tercer grádo de afin¡dad fuera el
adm¡nislrador do la empre6a; y tamblán sl el
ToñadodA.6eguaado fuera soc¡q con pr€senc¡a o repres€ñtac¡ón
d¡recta en los órgano6 do adm¡n¡strac¡ón dq la Soc¡odad.
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente pó¡iza se entenderá por tncapacidad Temporal la
alleración temporal (situacjón físic€ reversible) del estado de salud del
Tornador/Asegurado conslatada médicamente, debida a un accidenle o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmenle su actiüdad remunerada o profesión habitual, qiginada
ajena a su volurtad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacjdad temporal el
Tomador/Asegurado qL¡e en el momento de incuriren dicha situadón tuüera la

cond¡ción de autónomos (Trabaiadores por cuenla propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimefl General de la Seguridad Social, t.abajadores
porcuenla ajena con un contrato laboraltemporal. lrabajadores por cuerla ajena
con un contrato laboral indelinido que no estén cubiertos por la garántia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tuncionarios público§, siemp¡e que el
a@idente o la enferñedad que den lugar a la referida incapacidad terEsn su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Eleclo y sin perjuic¡o de lo
establecido respecto al pedodo de carencja.
ElAsegurado. en elrnomeñto de la contratación, debe enconlrarse en buen es-
lado de salud, sin sfntoma de enfemedad y no padecer ninguna enfermedad
de c€rácter e\ clutivo niser titulares de una prestación pedódica o prestación por

¡nvalidez.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30dias consecutivos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcunido el periodo de carencia iñicial, los
pagos sucesivos por esta prestac¡ón se real¡zarán porc¿da periodo completode
30 dias naturales coñseculi\os en los que el Tomador se encueñtre en dicha
situac¡ón. De no permanecer los 30 dfas consecutivos en situac¡ón de
lñcapac¡dad ferÍporal. la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momeñto en que ei
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/aclividad
remunerado/a o porcL¡enta propia, aún de manera parcialy a pesar de m haber
alcanzado su tolal curación siempre que haya reanudado su emp¡eo
remunerado o por cúenta propia, y lambién si su estado pasa a ser de
lncapacidad Perñaneñte en los términos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El importe de Ia indemn¡zaajón será en todo caso la suma asegurad¿, aun
cuaMo el TomadolAsegurado padeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialmente dec.¡arada.

La suma asegurada se abonará a¡ Benefciario designado en las presentes

Condicioñes Particulares con el limite máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos ahemos en total y siempre que dicha situación de lnc¿pacidad Tempor¿l
ocuna durante la v¡gencia delseguroy haya transcunido elpe¡iodo de carencia.
,1.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente pól¿a se entenderá como hosritalización la

siluación de lngreso acamida al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un e§tablecimiento hospilalario en condición de pacier(e, ya sea por
enfermedad o accidenle ycon la fnalidad de somáerse a tratamientos médicos
o quirurgicos.
Estarán cubiertos por Hospf alización el TomadolAsegurado:
. Oue en el momento de produciEe e¡ siniestro por hospilalizac¡ón, no

resulten elegibles ni para la cobelura de pérdida involu aria del empleo
ni para la de incápacidad temporal- es decjr aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no
tengan ningún tipo de relación laboÍal, ni por oJenta prcpia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en blren eslado de salud, que no eslén en el momenlo de la
conlratación de baja laboralpor razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dlas consecutivos en los 24 meses
anteÍiores a la adhesión.

4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓ¡¡
La Ertidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente pól¡za, de
produc¡rse la ho6pitalización del fomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospitalización y una vÉz

transcunidos los ei periodo de carencia inic¡al Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completode 30 dfas nalurales consecutivos dic¡a s¡tuación. De no
pemanece. los 30 días consssut¡vos, en situac¡ón de Hosp¡ta¡izac¡ón, la
énüdad a6egurado.a no aboñará cant¡dad alguna,

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en ¡as presentes
Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia delseguro y haya transcgrndo elperiodo decarencia.
4,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANNAS DE INCAPACIDAD
fEMPORAL Y HOSPITAL¡ZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalizacióñ ni de lncapacidad Temporal y,

consecueniemenle, no se pagará preslación alguna en aquellos s¡niestros que
resulten o sean @nsecuencra de las siguientes siluaciones:

a) Enfsrmsdados, les¡one6 y cqmplicacion6 causadas d¡recta o
¡ndirsctaménlo por voluntad del Tornador/Asegurado o
derivadas de ¡a real¡zac¡ón de actos notoria¡nente temerarios
que eñlfañen grave§ riesgos para la salud.

b) El €mbarao, parto o aboño as¡ como los p€r¡odos d6 d6canso
voluntario y obligatorio qus proosdan en caso de m¿tomidad.

c) L¿s produc¡das cuando el Tomado./Aregurado se encuente
bajo la ¡nfiuEncia del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefacloñles;
los que ocurran eo estado de perturbac¡ón msntal,
sonambul¡smo o en dosafío, lucha o lña, qxcopto caso probado
de legruma defensa; as¡ como los derivados de una actuac¡ón
dol¡c va del Tomador/Asegurado, declarada judic¡almenie, o su
resistenc¡a a ssr deten¡do,

d) Cualquier enfermedad, dolencia, estado o les¡ón por la gue el
Tomador/Asogurado haya roc¡b¡do diagnó,stlco y/o lratam¡onto
d6 un médico en los '12 meses antgriofes al ¡nic¡o de la cobortur¿
de la prosonto póllza con anterlor¡dad a la contratación a la
póliza, asicomo las secuslag produc¡das porellas, as¡como los
dofoctos dg naclm¡enlo y las enfermedades coñgén¡tas.

E) Las intervenciones qu¡úrg¡cas y tratam¡entos már¡cos y/u
odontológ¡cos que ño sean esenc¡al€s por Ézongs médicas y
sean domandados por el Tornador/Asegurado por r¿uones
psicológicas, personales y/o estéticas, siempre que no ssdaban
a secuelas de acc¡dentes producidG con poster¡oridad a la
focha de ofecto de la cobertura dglseguro.

f) Oolgr lumbar, cerv¡cal, dofsal, sacro y ciático, as¡ como
cualqu¡e. otro proceso patológico que tenga como
manifestac¡ón única ol dolor, salvo quo existan evidencias
objeüvadas por e§tudios méd¡cos complemertarios
(radiologias, gammagrafias, oscánerqE, T.AC, etc.) quo
demuosten h ex¡stenc¡a de alte¡ac¡oneB y les¡ones qus
just¡fiquen el dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cefaloas, enfe.modados psiqu¡átr¡cas y montales, ¡ncluyondo el
estrés, ansiedad, depresiones y afecc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas oñlann€dades y afecciones hayan sido
diagnost¡cadas y tratadas por un méd¡co €§pec¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las onformodados o losiones derivadas d6 la práctica
proles¡onalde cualguier deporte, de la part¡c¡pac¡ón en apuestas
o compot¡cion6, y do la práctlca como añclonado o profG¡onal
de act¡v¡dades dealto desgo, así como los acc¡dentes derivados
de la coñducclón de vohiculos s¡n el cofrespond¡ente p€rm¡so
exped¡do por la auloridad compotento y los acc¡dontoB aéreos a
excepción dg los vuelos comerciales en linea regular auto¡izada.

¡) Las curas de r6po6o, tefmales o d¡etét¡cas-
j) Aquellos Asogurados que estén percib¡eodo una pens¡ón d€

invalid€E o quo ostón tram¡tando on ol momonto de la
contratac¡ón d€l s€guro la ¡ncapac¡dad pemanente absolula.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobeñuras de Perdida lnvoluntar¡a del Empleo, lncapacidad Temporal
y Hospital¡zaclón son excluyentes entre si depend¡endo de la situac¡ón
labolal en la qug se eñcu€rlre el Tomador/As€gu6do En el momgñlo dq
producirse el s¡n¡esto, pof tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérdida lñvoluntaria del Er¡pleo no podrá estar cub¡e.to por
lncapac¡dad Temporal, n¡ po. Hosp¡tal¡zac¡ón o ¡gualmonte sn €l roato de
los supu6tos er que el Tomador/Asegurado pueda 6star cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón,
5-. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencta se
prodl¡ce, o se de va o es coñsecuencia directa o indirecla de:
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CoNC€gIo PoREL CUAL SEASEGUF¡: Por cuéil¡ p¡oF¿

l. Los riosgos extraordinarios sui€tos a recargo obl¡gatorio a favor
dgl Consorc¡o do Comp€nsac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.

3. Los hechos derivados de conflicto§t armados, haya g no
p.eced¡do declarac¡ón ol¡c¡al de guerra.

4. Las consecuenc¡as dir€ctas o ¡nd¡rectas de la reacc¡ón o
rad¡ación nuclear o contaminac¡ón rad¡act¡va.

5. Su¡cidlo o la tent¡t¡va dql m¡smo duránte la primera anualldad de
seguro.

6. Lossin¡esúoscausados¡ntercioriadamentdvoluntalañgntso
por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuencias ds un

acto de ¡mprudencia tefierar¡a o negl¡gonc¡a gravo dél
Tomador/Asegurado, declarado aa¡ ludlc¡almorf e.

7, Los sií¡estros ocuridos como consecuencia dg temblqres de
t¡era, Erupc¡ones volcánicas, ¡nundac¡ones y otros fenómenos
sísm¡cos o meteorológico6 dq catáclor oxtmord¡naaio.

8, Los producidos antrs do la primera pr¡ma pagada.

9. Los Cal¡f¡cados por el gob¡erno do la ñacióñ como Calam¡dad
Nac¡onal o catástrofe así como ep¡dom¡as y pandem¡as.

10. Las consecueocias de guerras o de otras c¡rcunstancias
extraordinarias y aguéllos otros slrpuestos que tengan la

co¡sideración de luorza mayor d€ acuerdo con lo prev¡sto eñ el
aaiculo l.'105 del Cód¡go C¡vil.

6,. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será Ia especiicada en la Base

Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta larifa se le sumarán los impuestos
y recargo§ que sean en todo momento legalmente reperct¡'libles.
7,- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima úñica para toda la duración del seguro.

Los rec¡bos de primas deb€rán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácler genelal. y sa¡vo pacto en contrario establecido en la póliza, el

abonode las primas se rea|zará mediante domiciliacjón bancaria de los recibos.
A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enlidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliacjón de los

menc¡onados cobros. Será por cuenta del fomador/Asegurado cúalquier gasto
derivado del medio de pago ulilizado.
En caso de impago de la prima ünjca, el seguro no entrará en vigor. En este

caso, la Entidad Aseg{rradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestrc.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado. una vez aboñada la prima ún¡ca podrá rea¡izar las

modificaciones que se eslableceneI1 el presente apartado- Estas modificaciones

una vez notificadas y aceptadas por la Ent¡dad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dfas hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez fimado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

dia de la solicitud.
Anulac¡ón del Segurg. Cuando se realice la amortización total de la operación
de financiación ünculada al seguro dará lL-qar a la extinción del mismo. previa

devolución al Asegurado, por pale de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el imporle conespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siftestro quedando

extinguido el contrato de seguro.
tlodmcac¡ón de la suma asegumda. La amol¡zación anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida correspondienle a la parte amortizada anlicjpadamente del
préstamo menos el imporle conespondiente a los recaQos e impueslos

satisfecho§, contiouando vigente el presente conkalo de seguro por reslo del
¡mporle delpréstamo pendiente de amortizar
La Enlidad Aseguradora entregará un Súplemento con las nuevas condiciones
de la pól¡za tras la amolización parc¡al realizada por el fomador/Asegurado
9,. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro tendrá la misma duración qúe la operación de financiacion
vinculada, estableciéndose un periodo minimo de duración de 6 meses y

máximo de 120 rneses No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de
años de du¡ación de la operación de fiñanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura terminará y el deaecho al cobro de las prestaciones cesará en

el momerfo en que tenga ¡ugar el primero de los siguieñtes evenlos:

a) La fecha en la cual todas las cantidades deb¡das por el To-

mador/Asegurado a la o[üdad pr€Gtamlsta por ol Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón vinculado a esta pól¡za de seguro fuqran ro-

embolsadas a la Ent¡dad Preslamisla.
b) Alalcanza¡se Ia fecha deteí¡inación delContrato de F¡nan-

clac¡ón v¡nculado a osta pól¡za, aunque no se hubi€ran rg-

embolsado todas las cañt¡dad6 debldas on virtud dsl
m¡smo.

c) Laf€chaen qus slContratodo Financ¡ac¡ón v¡nculado a esta
Póliza de s€guro termine por cualquiercausa.

d) Lafecha on la cualelAsegurado alcance la edad de 65 años,

o en la lecha en la que se cese en toda act¡v¡dad profes¡onal

.emunerada, o en la fecha de jubilación q de preiubllac¡ón

cualquiera que sea su causa, excepto para la garantia dc
hospital¡zac¡ón.

q) La techa de falloc¡mionto o de d€claración del cstado de ln-
capac¡dad Permañente del Asegurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran Inval¡dsz,

f) La fecha er la que se produ¿ca ura aubrogac¡ón, cos¡ón de
la pos¡c¡ón o cualquier transmis¡ón de los derEcho8 y obl¡-
gaclones de las partos quo intervienen en el Contrato de F¡-

nanciac¡ón.

9l Asimismo, la cobertura term¡nará en la fecha en la que el
As€gurador haya pagado el número máx¡mo de Prestacig-
nes consecuiivas oaltemas pgrlncapac¡dad Temporal, Hos-
pitalización y/o Pérd¡da Tempordl lnvoluntar¡a de Empleo
que s€ hañ f¡¡ado er esla póllza.

10.. CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido eñ el supuesto de amortizacjón
total anlicipada de la operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescisión añfcipada del seguro, esta tomará efecto e¡ el

momento en el que se comunique a la Enlidad Aseguradora, devolviéndose la
parte d€ la prima no consumida corespondienle a la men§ualidad en la que se
produzca la rescasión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contralo en los siguientes casos:
. Por acravación del riesoo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifc¿cjón del conlrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptaria o aechazarla en ¡Jn

p¡azo d€ quince dias. Transcurrido d¡cho plazo. en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advelir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo pla2o de quin@ dlas, lranscurridos los cuales y en los ocho días
siguientes comunicará alAsegurado la rescisióñ def ñitiva. LaAseguradora
podrá, igualmente, rescindir el conlrato comunicándolo por escrito al

Asegurado dent.o del plazo de un mes. a partk del dla en que tuvo
conocimiento de la agravac¡ón del r¡esgo.

. De confomidad con lo establecido en el anículo 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima únic€ no lo ha srdo a su vencamienlo, el aseguradorliene derecho
a resolver el conlrato o a exigir el p¿go de la prima debida en vía ejecúiva
con base en la póliza Salvo paclo en contrario, si ¡a prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
l¡berado de su obl¡qacióñ.
Si elconlrato no hubiere sido resuelto o ext¡nguido conforme a los párafos
antedores. la cobertura vuelve a tener efec{o a las veinlicuatro holas del
daa en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establecido e¡ el articulo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partos puoden oponeÉe a la prónoga del contrato modiante
una notif¡cación escr¡ta a ¡a otra parte, eÍectuada con un plazo de dos
meses de anticipac¡ón a la conclus¡ón del período del s€guro en cu6o
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o bi6n con un mes de antelación cuando la opos¡ción a la
prórroga sea ejocutada por el Tomado/Asegurádo.

6
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11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la pnma única no se
hecho efectivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presenle póliza
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobante det pago de I

con€spond¡ente cuota del pré§amo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contraladas
las condiciones que se establezcan en las Condac¡ones Particulares del Seguro
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores
empleados visiten al Tomador/Agegurado, debiendo permit¡r a su vez
fomador/Asegurado o sus familiares dichas v¡sitas, como cualquier
averiguación o Comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumpl¡miento de estos deberes se entenderá como renuncia alcobro de la
preslación, salvg que ño haya sido posible el llevarlo a cabo porla oposic¡óñ del
médico o personal facultalivo en crso de s¡niestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañfa solicilará al fomador/Asegurado en caso
de sin¡est.o es la siguieñte:
PERDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
En la apertura del siniestro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral actual¡zada y completa que justifque al meno§ 30 días en

desernpleo.- Carta de notifcación de despido de ¡a empresa, en papel de la empresa y
debidaménte fiÍñada v sellada

- Certiicado de Empreta y dos últimas ñóminas. debidamente firmado y
sellado.

- Desglose de la lquidacdn e indemnpación efecluada por la empresa. en
papelde la empresa y debdamente frmado y sellado.- Justificante correspondiente al ¡ngreso de la ¡ndemnizac¡ón.- En caso de SI\4AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y S€ntencia
Jud¡cial.- En caso de E.R.E., autorización administraiva y comunicación de la
empre§a al lfabaFdof

- Carla del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconoc¡do.- Reqbo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Just¡frcante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
pfe§taciones.

- CualquÉr otra documentacjón sust¡tutiva de la ar¡teriomente relacionada o
que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcánce.

En la cont¡nuac¡ón dels¡nisstro
- Justillcante de pago del SPEE y/o V¡da laboral actualizada.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
I¡ICAPACIOAD TEMPORAL
En la aoortura del S¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y comp¡eta (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscíto en el rég¡men de Aulónomos de la
Seguridad Socialy últ¡mo pago.

- Panes de baja que acrediten la ¡ncapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Soc¡al u Organ¡smo Competente, que
justifiquen al menos 30 dfas en rnc¿pacidad.

' Histor¡al Cllnico o Certifcado i,4édico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará conslar especifcamente si ex¡sten antecedentes relaci9nEdos
con las causas de la incapacidad y las fechas de dragnóstico de las
ñismas.

- Además de lo anterior en caso de Hosprtalización informe de ingreso y
a¡ta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
drligencras JUdicrales y/o atestado y/o copia delcertific¿do emit¡do por la
erfipresa si se trala de un accidente laboral

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del srniesfo.
- Justificante de la tilularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestaciones-
- Cualqlier otra documentación sustitutiva de la anteriolmente

relacionada o oue sea necesaria Dara verif¡car su validez o alcance
Eñ la contlnuaclóñ del s¡nlestro:

-arG3-ffi 
6ñfiñEói6ñ-¡e-la baja periódicos.

- Recibo del préstamo pagado del mes que coñesponda
HOSPITALIZACION
En la aoenura del s¡nlsstro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y complela o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la ¡nexistencia de situac¡ones de alta emitido por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospital¡zac¡ón con especil¡cación de la hora de entrada y sal¡da
del centro hospitalario quejust¡fique al menos 7 dfas de hospitalizac¡ón.

s¡ - crrd¿ d¿ s¡i rffirm 2l
nM eMñ bmi¡rs rm3sqr u3rúl-bodás&drh3 fol.

EUR@aJA RURIL uEolactóN opERADoR oE BÁr',ca sÉalnos vhcurÁDo S.L hEnro$ Réssio¡nñhE!¡l,vo E5pé', d. nodido.6 do ecu6 o I dao 0v4037. Clr B{56636]a

S PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

0t
h4¡ir33230 ns lq ¡,lE A ?35313¡5 clréAdm,á DGSFP c055}6m01

MIURÁLE¿q DEL RE§@ CUBlEf,fo Nó Vrd¡
COÍCEFIO POR EL CIJÁL SE ASEGURA PÚ iMb D,od,

- Historial Clinico o Certiticado Médico donde se detal¡e la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En elcertificado
se hará conslar especifcamente si exislen añtecedentes relacionados
con las causas de la hospilalizac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de tas
daligencias judic¡ales y/o alestado y/o copia del certillcado emit¡do por la
empresa si $e trala de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificanle de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar tas

Prestaciones.- Cüalquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la cont¡nuación dql siñiestro:
- Partes de hospitalizac¡ón periódicos.
- Recibo delpréslamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera procedeñte el rechazo de un siniestro con poslerioridad a haberse
efecluado pagos con c¿rgo al rÍismo, el Asegurador podú repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Eenefciario por las sumas indeb¡damente
satisfechas más los iitereses legales que correspondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que elÁ6egurador haya
recibido la docurÍentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Senelioario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entjdad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/AseguEdo se halla en ¿lguna de las situacjones de lncapacidad
femporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnición establecida
en la presente Póliza, p¿gará la suma asegurada con los limites estableodos en
la página primera de las presentes Condiciones Part¡culares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento dereclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguienles
fechas:

. La fecha en que el Ior¡ador/Asegurado cese en su situación de
lnc¿pac¡dad Temporal, Pérdida ln\,/oluntaria del Empleo u Hospilalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encL¡entfa en d¡cha siluacjÓn.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el núrnero de
Prestac¡ones máximas por lncapacjdad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fúado en esta póliza.

Las Preslaciones previstas en el Contrato de Seguro se p¿garán por la Entidad
Aseguradora al Beñefciario establecido en las presenles Condicioñes
Particulares-
12.. REGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones se¡á el previsto en el añículo 97.5
de la Ley 20/20'15 de ordeñación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
geneíciarios, asi como sus derechohabientes, están lacullados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la
Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po

de la Caslellana n" 4a, 28046 ¡radrid y coñ página $/eb:
www.dosfo.mrneco.eskeclamacrgnes/indexaso conlra la Entidad
Aseguradora, siconside.añ que ésta reali¿a prácticas abusivas o lesiona los
derechos der¡vados del contralo de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admis¡ón y
lramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones.
será imprescindible acreditar haber formulado las queias o reclamaciones,
previamente por escrlto al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmeñte
eslablecido sin que haya s¡do resuelta por la Entidad.

12.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Canera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y dirección
de correo electrónico lgglAEAgOlC§.(0§¡Bp!¡bCE.e! tramilará y resolve.á
cuantas quej¿s y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución por
dicho departamento podrá seguirse ¡a tramilación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1., domiciliado en
c"^/elázquez n'80, loD, 2800'1 l¡adrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamac¡ones@dadefensor orq. La entidad aseguradora se compromete a
prestar la colabo.ación necesaria en la inst.ucc¡ón del procedim¡ento de
resoluc¡ón de las quejas y reclamaciones y a acepta. las re§oluciones que el
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Defensor del Cliente emita y que tengan carácler vinculante para CNP
PARTNERS,

12 5 La presentación de reclamación ante el Defensor del clienle de
CNP PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tulela
judiciai. el ¡ecurso a otro mecanismo de solución de confictos, ni a la
protección administrativa
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, acluará en la re§olución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la
Enlrdad Aseguradora. y que les será facil¡tado en cualquier.momento.
t3 - CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROfECCION OE DATOS
PARA TOMADORES Yi O ASEGURAOOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en maleria de
protección de dalos, y espec¡almente en el Reglamento (uE) 201d679 del

Padamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 20'16¡elativo a la protecc¡ón

de las personas fisicas en lo que respecla al tratamiento de datos personales y

a la libre circulación de estos datosy por elque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamerfo General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliz¿. de manera expresa. iñequivocá y precisa de lo siguier(e.

INFORTIACIÓN BÁSICASOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Responsable d€l tratam¡ento do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A 285313/,5
+info: infomación adicional
Finalidad del tratam¡ento ds sus datos
Flnálldad Principal'': suscripc¡ón y ejecuc¡ón de un contralo de seguro.
+info: infoÍnación adrcional
Logiümac¡ón para el tratamiento de sus datos
La baso legal para el tratamiento de sus dato6 os la ejecución del contrato
d6 s€guro en los té.m¡nos que fguran en las Condic¡ones de la Póliza, as¡ como
en la Ley de Contrato de Segu.o y Ley de Ordenac¡ón, Supqrvlsión y

Sqlvenc¡a de enüdades asoguradoEs.
+info: infomracrón adicional

D6stinatár¡os

Sus dalos podrán ser comun¡c¿dos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Pa ners para ¡a preslación de servic¡os relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por e,emplo: proveedores de CNP
Pa(ners paia la prestación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de sinie§tros con quien CNP Partners haya

exlernalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners 5e
compromete a susqibir el corespondienle contrato de tratamiento de datos.

r' N4ediadores (agentes y/o co[edores) que hayan inteNenido en la mediación
de su contralo.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las ouigaciones de supervisión y/o para gestióñ adminislrativa y gestióñ

cenfial¡zada de recursos informáticos.
Transferoncias lntemac¡onal6 previstasi Salesforce.com EMEA Lim¡ted y
empre§as del Grupo Sale§force. Salesforce e§ una empresa proveedoc¡ de
serviclos informáticos de CNP Partners.
+inf o: inlormación adiqonal
Derechos
Acceder. rect¡fcar y suprim¡r los datos, asicomo otros derechos como se expl¡ca
en la información ad¡c¡onal.
+info: información ad¡oonal

II{FORTIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsable d€l tralam¡ento de aus datos
Datos de Conlacto:
Domicilio: Cárrera de San Jerónimo 21.28014 Madrid
fe,éfono: 915243431
Coneo Electrónico: alercion@cñppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: Ep!|f§(2§ltppgdletrÉ!
Finalidad dql lralam¡ento

¿Con qué f¡nálidad tratamos sus datos?
En concreto. dentro de la "Finalidad Principal", los Dalos Personales serán
lralados Para:

. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgos:

. En su c¿so. para la realizac¡ón del test de idoneidad y conveniencia, asf

como en su caso mantenef actualizados sus datos para este fn;
. Suscribir, oJmd¡ry ex¡gir el cumplimiento delcontrato de seguro;
. Gest¡onar y dar seguimiento administrat¡vo al contrato de seguro hasta Ia

elinción de las obligac¡or¡es juridicas de las partes bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y em i. recibos relatvos a las msmas,
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas cortratadas por CNP Partners para elormdimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidaciÓn de

los sin¡estros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado

tales funciones);
. Gestión de quejas y reclamaciones:

' Regisko de póli¿as, §iniestrG, provisiones técnicas e inversiones;
. Realizar evaluaciones delnesgo, soh,/encia y posible fraude de forma previa

a la suscripc¡ón del contralo de seguro o en cualquier momento de la

vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legftjmo que

ostenla la Entidad Aseguradora, la con§ulla y cruce de los Datos Pelsomles
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con f¡cheaos sobre
solvencia patrimonial y c.édito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitacjón legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objelivosy perfilados con ines actuariales para la determinación de la prima

en la suscripc¡ón del contrato de seguro;
. Gestionar, en su caso, de foma centralizada los recursos ¡nformáticos

(aplicaciones, servidores incluyeñdo aq(éllos que estén en la nube) o para

fines administralivos ¡nlemos dentro del mismo qrupo de empresas al que
peatenece CNP Partners.

. Remitile comunicac¡ones comerciales sobre los productos de CNP
Partners simi¡ares a los conlratados a través de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Quá trataml€nto§ ad¡c¡onale6 podemo§ real¡zaf?
Adicionalñeñte:

'/ Si ha aceptado. sus datos podrán ser katados para remitirte ofertas
come.ciales de CNP Partners por medios electrónicos a§í como
información sobÍe prodúctos dislintos a los contratados, ¡nformac¡ón sobre
las accjones de marketiñg que CNP Partnec vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgurar, c¿mpañas, proyedos, sorleos, concursos, evenlos de
cua¡quier tipo y terÍática), la realización de encuestas de satisfacción y
envlo de newsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

'/ S¡ ha aceptado. sus datos podrán ser tralados para la elaboración de
perfiles con fiñes comerc¡ales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las
comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

¿Ouaante cuánto t¡empo tratáGmos sus dalos?
Los datos peEonales proporc¡onados se conservarán mientras se mañtenga la

relación mercantil, salvo qL€ revoque su consentimiento o se hub¡era opuesto
con anleñoridad, en su caso y una vez fnalizada. durante el plazo de
conservación legalmerte establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coreo electrónico a cualqu¡era de las direcciones de
coreo eledrónico estab¡ecidas en Datos de contacto del Resporsable de
fratamiento.

'/ Si ha dado su corseñtimiento, podremos tratar sus datos para remitirfe
ofertas @merciales de CNP PañrE.s por medios eleclrónicos, así como
infornación sobre productos distintos a los contratados, ¡nlbrmación sobre
Ias acciones de marketiñg que CNP Partners vaya a llevar a c¿bo (entre los
que podÉn fgurar, c¿mpañas, proyeclos. sorteos, concuGios, evenlos de
cualquier tipo y lemática), la realüac¡ón de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ S¡ ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perñles

con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las

comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dictras
preferencias y necesidades.

cNP pARÍNERS 0E SECIJROS Y REqSEGURoS S-A. - ClE¡ do S!ñ ,btmim 21. 230rr MÁoR|D IESPANA) - r. . ¡a91r2araa0 . É i3a9r5?€r0r . rw3$9m¡( §
R M. 

'le 
M.dÉ, Lm 1 319 libb 3 .91 s3. d L$re d. 9rcEdd6, ro¡€ 15 hq¡ r'3€.280. lB. 1r NLF. A 2853.Éa5. O!v. Add, oG§tP: C05594000i

EUROCAJA RIJRAL MED|ACIÓN OPEMooR 0E E ,\aA SECURoS VINCrli¡Do S L iB'ro s d R.gú[o Adnrñ ürrNo E¡púC d. trEdi¡do@ do úQ@ o ]' d]d OV4037 -ClF 3¡556361r

§1'",,* ^ ti



coNDtcroN
SEGURO DE P

PARTICULARES
CCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

¡'D¡tsN' OE LAA§EGURAOONÁ CNPPARTNERS DE SEGIJROSY REASEGL]ROS,S a. doñtrl.da.n C¡m,. d. !- s@ñd ? r . ?m1¡ Modrd lE$áñ4
údw¡o o'ri!qé,2 - ¡500Á IoLEoo1Es2ai¡¡l¡Eü¡Dof,: €lRoCAiA FURAL rrEDlACloN 0!s¡( d.

MTURALEZA DEL RIESGO CLtsIEFTO Ño VId.
corlCEPIo PoR aL Cll^L S€ ¡SEGlrFr: Pd .Edh prep{

/",,r*a r

Los tratam¡ent6 establecjdos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposic¡ón de confomidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de info adic¡onal.
Loglllmac¡ón para ql üalam¡ento de sus datgs

¿Por qué podemos tratar sus datos peEonales?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecuc¡ón de su conlrato de seguro. En
caso de negativa a lacjlitar dichos datos o a que sean tratados, no será pos¡ble
la celebración del contrato de seguro y/o geslión del conlrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
/ Si ha ac€ptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir oferlas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos así como ¡nfomación
sobre productos dislinlos a los conkatados, para informaíe sobre a@iones
de marketing (enÍe las que podrán figurar campañas, proyectos, soneos,
concursos, eventos de cualquier tipo y lemática) y/o rea¡ización de
encuestas de satisfacción y ner4isletters (todo ello ¡nduso po¡ medios
electrónico§), sus datos serán tratados para dichas inalidade§.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus dalos para la

elsboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objelo
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunic¿ciones comerciales, diseñar produclos en b€se de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo, podremos lratar sus datos para el cumplimiento de una obfigacjón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contralo de
seguro suscrilo, entre otras, la Ley de contrato de seguro. Ley de ordenac¡ón,
Sup€rvisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglar¡ento de
desarol¡o, Ley de ¡.4ediación de Seguros, Ley de Comercializaoón a distancia
de servicios fnanc¡eros, Reg¡amento Delegado (UE) 2015/35 de la Corn¡sión,
de 10 de Oclubre de 2014, por el que se comdeta la Dkecliva 2009/138/CE, asi
coÍro los Reglamentos comunitanos de ejecución de solvencia ll, Direcliva UE

2016/97 sobre distribuc¡ón de Seluros. Reglamerto UE, No 128612014, de 26

de noüembre de 2014, sobre los docume os de datos fundamentales relativos

a los productos de invers¡ón minorista ünculados y los produclos de inversión
basados en seguros. en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba e¡ Reglamento sobre la instrumentac¡ón de los

compromiso§ por pensione§ de las empresas con los lrabajadores y
benefciados, asf como cualquier otra Ley que se promulgue en un ñ.¡luro y que

afecte al contralo.
Asf mismo, se podrán tratar para los cas6 en qL¡e ex¡sta un ¡nterés legftilro por
parte de la aseguradora.
Oo6tinatarios

¿A qu¡én se le va a coñun¡car sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la cláusula decomunicación de los dalos,

sus datos se van a comunic¿r a las empresas del grupo al que perlenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información come.cial sobre produclos de seguro,
intermediación a través de intemet, y planes de pensiones, informade sobre

a@iones de market¡ng (ent¡e las que podrán igurar campañas, proyeclos,

sodeos. concursos, eventos de cualqu¡er l¡po y temática) asf coano envío de

ne\¡¡sletteG, porcualquier medio (entre otros, postal. teléfono. e-ma¡l):
. CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COM¡iiUN|TY. S.L.
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los lendrá CNP

PARTNERS.

Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesióñ de cañera,
tus¡ón, escisión y transfomaoón
La transferencia lñtemac¡onal de Datos a las empres¿s del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo sjempre ycuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce. que olrecen un
nivelde protección equiparable al español y corúarán con lodas las gararffas y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la información sobre transferencias intemacionales
que se vayan a reali¿ar en un futuro en nuestra !!eb:
https:/ 

^ 
¡/w.cnppartners.es/politica-de-privacidad/

Dsrechos
¿Cuálos son sus derechos cuendo nos fac¡lila sus datos?
Cualquier persona tiene de¡echo a conocersiCNP Panners está tralando datos

Persona¡es que les clncieman o no.

Las personas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de accoso) asi como a solicatar la rectmcación de los datos inexactos
(derecho de rectificación) o en su caso, su supresión cuando, entre ofos
mot¡v6 los dáos ya ño sean necesaios para los llnes que fueron recog¡dos
(derecho de supresió¡).
En determanadas circunstancias, los interesados podrán solicitarla limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo c€so, únic€menle los conserv¿remos para el
ejerc¡cio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mitac¡óñ del
tratam ¡enlo).
En detgrmiñadas circunstanc¡G y por motivos relacionados con su
situac¡ón particular, 106 ¡nlgrssados podráñ oponerso al tratarniento do
sus datos. CNP Partnqrs deiará de tratar los datos, salvo que obede¿can a
moüvos logflños o sle.lorclc¡o o dqfeñsa dq poslblo6 r€clamacionG.
De ¡gual modo. tiene derecho a revocar su conseñtimiento (derecho de
rÉvocación del consenüml€nto)
En el c¿so de que so¡icjte la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portábil¡dad de los datos), se podrá realizaÍ, pero siempre que

cumplan con los requisilos para que se pueda ejecutar la misma y s¡empre y
cuando la emprcsa a la cual deben ser comun¡cados sus datos ler€a operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabil¡dad (por ejemplo, no se podÉn
realizar si afectan a datos de salud o se lraten de seguros colectvos)
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la siguienle direccióñ de e-
mail: gdpr.es-peticion@cnppartn€§.eu indicá¡donos que es lo que necesita en
relación con sus dalo§.
Si preflere enviamos su petición por coneo ord¡nario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S A.
Servicio de Atención al Clienle
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no dvide indicar que se pone en contaclo con nosotros en relaqón a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus peticiones o quiere presertar
una reclamación lo puede ha@r a través de email
redamaciones@cnpparlners.eu o a través de un escrilo en el domicjlio antes

iñdicado pero dingijo al Servicio de Atencjón de Reclamaciones. En todo caso.
puede acudir a la agencia e§pañola de protecoón de datos que es la autoridad

encargada de velar por el cumplimiento de sus deÍecho§ en esta maleria En 5u

página web puede encontrar información adicional y complementaria sobre

todos estos derechos, le adiuntamos un link a su página \/\eb:

htlps:/,/wwagpd.es/portah^,ebagpd/index-ides-idphp.php

RM d.Mnd, bm¡3r9 lúrc3.99r re3¡dClrbro¡h seii.d6 tulb I
F .3¡915213{01 ffiripprrtrlc6

E-po¿Á"¡ PlqAl vfDr¡c'ol op.Éc¡ooa D' &¿¡¡ca SE6JP0§llltJtaoosl .k@rla
¡d¡ 

^r 
l¡ 2sú lG rq MF.A ?853{345 Cl8. Adñvr.oCSFP a0559-Gc{01

ni,g*o ru,i,i,totto et{er a" ,"4 ád@ do I!!16 6¡ 1..18¿ OV¡037 - CrF 81566361{
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

¡¡cilBSEoELAASÉGUBADOF¡:CNPPARTNERSDESEGURoSYREASEGUÑoSs-A.doñ.¡.d¿frc4.*á&s¡iJdóiho21.?Ú14M.dd(Espándl
$EDIAOOn: EUFOaAJA RUML MEolÁclon op€redo, ds Bmts6lu'd v rur.do s.t., s ¡,0ñ .ío 6i ql¡ólEo, ¡ - 45001 T0LE00 IESPAÑA,

NtfuR¡LEADlLREgco cuBlERlo lhvida
CoNctPTo PoR EL CUAL SEASEGURA por.ueii.pot'¡

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENfOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIóN:

Debe autor¡zar el usg de Sus datos de salud sn caso de s¡n¡ostro, para la tram¡tac¡ón. Dsr¡tac¡ón v l¡ouidación del n¡smo. dado oue de

@:
tr Acepto. conforme a io anlerior, altratamiento de los dalos de salud para la ejecuc¡ón delcontrato por la propra aseguradora o a kavés de un

proveedor de CNP Parl ers para la lramrtación y liqLridación del siniestro.

nte. sus datos podrán ser lratados para remilirle ofertas comerciales de CNP Parlners por medios electrón¡cos, así como infor-

ltlclos disl¡nlos a los contratados, información sobre las acc¡ones de market¡ng que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de

. .e otras, campañas. proyectos, sorteos. concursos. eventos de cualquier t¡po y temática), la realización de encuestas de satis-
facción y envio de ¡ews/efer"s (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

ü Acepto el tratamiento de mis datos paÍa recibir ofertas comercia¡es por medios electrónicos, ¡nfomación sobre productos distinlos a los con-
lratados. sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envfo de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios eledrón¡cos).

Si acepta lo s¡guiente. sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información co¡nercial sobre sus productos y servicios, realizacióñ de acciones de marketing de cualqú¡er tipo (enlre okas, c¿mpañas, proyectos,

sorteos. concursos, evenlos de cualquier tipo y temát¡ca). así como envlo de news/ette¡s, por cualquier medio (entre otros. poslal, teléfono, e-
mail) +infor iñformación adicional

! Acepto la comuñicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para flnes comerc¡ales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para lá elaboración de perliles con lines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras. adecuar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de d¡chas preferen-
cias y necesidades.

D Aceplo el tratam¡eñto de mis datos para la elaboración de perfiles con flnes comerc¡ales y de marketino

El presente contrato se rigo por las CONoICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PART1CULARES y por los anexos y Apénd¡css quo orñita la
Entidad Aseguradora, y que, en su conju¡lto, const¡tuyen el Contrato d€ Seguro, carec¡endo de valor y efocto por separado. Laa cláu8ulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cad6 por estas CON0ICIONES PARICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
establecido en las CONOICIONES GENERAfES y lo pactado en las CONDICIONES PARflCULARES, prevalecerán éstas sobre aquállas, salvo que dlcha
d¡screpancia derlvo do pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derscho. lgualments las preseñtes
CONDICIONES PARTICULARES son emltldastomando como balio las doclaraciono6 doltomador, elcuostionarlo mádlco oen caso de se. as¡ requo¡ido
por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren necesarias para una co.recta valoración del r¡esgo,
A los efectos de lo d¡spu6to en los articulos 122 y 124 del Reglamento de Ordenacióñ, Sup€rv¡sión y Solv€nc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaa€guradoras, apiobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡enbre, ambos incluidos, el Tomador del seguro .econoce habqr recibido, en la
misma fecha y con anter¡oridad a la celebración del presenle conlráto, Nota lnformat¡va comprens¡va de todos 106 aspectos relativos al presenteseguro
que se contemplan eñ lo§ cltados p,ocoplos roglamentar¡os.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PAR'IICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIÍIDO CON ANTERIORIDAO.

Leido y confonne,

Hecho por du pl¡cado, en 1O ho¡as inseparables exped¡daa por añbas caras, en AÑOVER DE TAJO a 'l2 d6 Sopt¡ombro do 2Ol8

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D. Santiago Dominguez Vacas
D¡rector General Adjurto

c¡PPARTNERS0ESEGUROSYnEASEGUAoSS-4.-Crnr.dosrnJdnrrc21,230r{[iAoRID(ESPAÑA)-1.'349154€¡¡0t'34915243¡01-@srpd¡B¡.g
RM déM¿¿rÉ,rom4¡19 l[m 3 931, k 3¡¡iállrbro d. s..Edd6,,olú 1S hq.¡r3¡ ?34 lñ¡ lt-NF A 453¡],45 Chl.Adnv.oGSFP C0569-C@01

EUROCA]aÉURA|MEolAalÓN0PEFA00R0EBANCASEGLJRoSVINCULAooS.!.n$nrosdP.dsroAdñ,nir¿ryoEgedd.mád.dd6ó.$!wrótrt¡d¡loOv¡037-CtFB4t€6351,1
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Nombre del Deudor/€5
Name of the Debtor(s)

YAZMINA PANTOJA GARCIA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number |EAN ofthe Debtot

ES59 3081 0016 9723 1357 8ft0

swtFT / Btc

BCOEESMM08l

DATOS DEL DEUDOR

renci¡do en en€ M¡nd¿to puede d¡feri¡, por el.¡mbio delCódiso de Nesocio (Sufuo)

su Enlidid Frñ¿ñcier¡, rin que eslo iñplique van¡cióñ eñ l¡ idenlidád fi5<¡l y;o le9¡l

DATOS DEL ACREEDORNombre delA(reedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

AVIsO IMPORTANTE: El d€udor qu€d¡ inform¡do que, el ld.ntific¡dor del Aceedor
iñlluido eñ el mÉmo, (on rl uliliz¡do por el Acr.rdor.ñ la srrión de ¡drudos S€PA

d.lñúño, niperjuicio ¡l9uno en los int€tes.s déldeudo..
\MPORTANT NOTtCf: rhe debtot ¡s i,fo¡ned tha¡ the aborc C¡ed¡to¡ tdent¡fie¡ may
in ñznaging you debtt SEPA ¡htuúgh ¡¡t linrñ.¡¿l ¡nstkut¡on, w¡ahoot ¡ñvotukl

Nombre de la calle y número
Street Nañe añd numberof the Crcdator

CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 2I
Códlgo postal / Cludad
Postál Code / C¡ty

28014 MAORTD

Pais

ESPAÑA-SPAIN

ld€ntificac¡ón del Acreedor

Mediante la firma del presente formulario de Orden d€ Domlciliación, usted

entidad financiera, para ¿deudar en !u cuentá los importes q¡re sa deve

financiera par¡ c¿rgar en su <uenta lor importes debidam€nte nolif¡cados

deudor está legrtimado al reembolso por su entidad eh los términos y

efectuarse dentro de las o(ho s€manas que liguen a l¿ fecha d€ adeudo en

8ys¡gn¡rg th¡s ñerdete toñ, fou au¡horize CNP PARTNERS d.s.gutos y Re¿tegútu!,

afth¡r.óóttá¿t, znd ¿lso yo! ¿u.ho.¡ze yout bark ¡a deb¡t yout accouat ¡n accardaltce

of you. ngh¡s, you are ealkled ¡o a ,efund Loñ you¡ bark uñdét ¡hc tetñt and
frcñ the de¡e oD wh¡.h youta.count wat ¿ebned. Yout iqhls t¿gard¡ng ¡he ñandate

autoriza a CNP PARTNERS de S€guros y Reáseguros, S.A, ¡ enviar órdenes a su

en como consecueñoa de est€ aoñtralo y, asimi§mo, ¡utoriz¿ a 5u entidad

CNP PARTNERS dÉ Seguros y Reas€guro5, S.A. Como parte de sus dere.hos, el

icion€s del contráto suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá

ueñta. Puede obteñer informa(ión adi(ional sobre su5 d€r€chos en su €nddad

ro send ¡ñsttu¿¡ions ú yout bank Io debit youtaccount ¡he amouñts that accrue as e retul¡

¡he ¡ntüu.t¡oñs duly ñoa¡t¡¿d froñ CNP PARfNEqS de 5e9!¡at y Reategurot, 5.4. As parl
ol roul agrcéñé¡. ehh youl b¿nk. A rclúod ñurt be.la¡med whh¡ñ eiqht weeks s¡antng

expla¡ned n a s¡a¡emettthat you can obra¡, ftoñ you¡benk.

Fecha ioov¡¡¡l¡¡l
DAIE (DDMMWYY)

12109120't 8

F¡rma del deudor
Signature of lhe Debtot,

Por favor devolver a: CARRERA oE saN IERóN|Mo, 2 r - 2 80I 4 MADRID

Please, rctuth to Credítot addtess

Ejemplar paÍa el Acreedor

T¡po de pago: Pago recurrente
fype ofpay¡nent Rerurrent pafnent

Lugar

cNp PARTN E RS

Orden de domi
5EPA

Refe re ncia de la o

206833081

cNP PARTNERS DE SECL¡0§, REASECUROS-S A -C¡nq¡ &
RM ddMrdrd.r0ño¡¡lr).¡'hror99l se].dclL'hrod.

iación de adeudo directo SEPA

en de domiciliación

6000000302901

- 2rorr MADRTD(EsPAña),r 'holár'13]er lns I NIF A:ltillr.l! Clal.Adm\¡ DCSrP CirJ¡r4«tr¡l

', by.heng¡ng the gus¡n.ts Code (Suñ¡x) ¡ncluded ahe¡e¡n, pnh thar used by th. <red¡ta¡

¡n lé9¿/ tdent¡Iy .hereol ot lh¡s cause añy prejud¡ce to the ¡ote.ests of ¡he debtot.



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rc.t DPbt Mandate

Referen(ia de la orden de domiciliación
Mand¿te Reference

206833081 0000r 6000000302901

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

YAZMINA PANTOJA GARCIA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - |SAN ofthe Deb(or

ES59 30E1 0016 9723 1357 8110

SWTFT / BtC

BCOEESMM(}Sl

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldent¡f¡cac¡ón del Acre€dor

AVTSO TMPORTANTET El d.údor qued¡ irform¡do que, el ld€nt¡fi<¡dor d.l A<rr.dor r.fer.n(l¡do .n rrc Mrnd¡to pu.dé diferir, por cl c¡mbio del Códrgo d€ Negoclo 6ufuo)

d€lmiemo, .i prrjuicio ¡19!no e. los inter€sÉs dÉldeudor.

Nombr€ de la calle y número
S¡reet Nañe and nu¡flbet of the Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2i
Códlgo post¿l / C¡udad
Postal code / city
28014 MADRID

Pafs

ESPAñA-SPArN

Mediante la firma del preseñte formulario de Orden de DomiClliacióñ, usted autoriz¿ a CNP PARTNERS de Segu.os y Reas€guro!, S.A. ¿ enviar órd€nes a su

€ntrdad financrer¡, pára adeudar en su .u€nta los importer que se devenguen (omo coñse(ueñcia dé este contrato y, aliñ¡!mo, autor¡za a su entidád

financrera para cargar en su cueñla los importes debidamente notifl.ad05 por CNP PARTNERS d€ Seguros y Reasegu.os, S.A. Como pa(e de sus d€¡echos, el

deudor está legrtimado al reembolso por su entidad eñ ¡os términos y condicioñes del (oñtrato suscri¡o con la misma, La solicitud dé r€eñbolso deberá

€fe.tu¿rse dentro de las ocho seman¡s que siguen ¡ la fech¡ de adeudo en cuenta, Puede obteñer ¡nlorrnación adi(ioñal sobre sus derechos eñ su entidad

8y t¡gñ¡ng th¡s ñ¿rd¿te foñ, you au¡honze CNP PARINíR5 de Segurcs yR¿as¿gutos, S.A,ta send ¡nstru.t¡oat to tour badk to deb¡t your.c.oun¡ th. emou¡¡s that a..re ¿t 2 retuh

ol yout ¡¡ghc, you a/é enitled to r efuhd ffon vout bank undet ¡he ¡ems and coodniort of yoor agreeñer¡ v¡th yoo¡ bank. A ftlund ñus¡ b¿ .l¿¡med e¡th¡n.¡ght we.*i star¡¡ng

froñ thc date oh *h¡.h you¡e..ounr wat deb¡t.d, Yout ¡¡ghrs.eg¿.ding the nand¿t¿ a.¿ erphiñed in z stateñenr th¿I yo! en ob¡¿¡n Í¡oñ yo¿t benk.

T¡po de pago: Pago recurrente
Type ofpayment: Recuftena pay¡nent

Lugar

Firma del d€udo.
Sryn¿turc of the Debtor

Fecha (ooMt'.ll¡,ql)

DATE (DOMMWYY)

12/09f2018

Ejemplar paQ el Deudor

cN P P.ARTNERS DE SF,CUROS Y REAIECIJROS. S A -CúÉrilcS¡rJdóimo.rr-2r0r¿NTADRTDIESPAÑA)-T +1.r9112{r,r00 F +.1'J¡5211,¡0ls\\cippdñr!c!
RM d. i!lÍ,¡'d. r roI31,).libe:1,,l. * l'd.l L¡b¡o dc §oi(d¡d{r.Iols 195 holir"s¡230 lrs lrNlF A ¡¡11.1:l¡J. Cl.rcAdrl¡.DCSFPT C0J59.CGX)|

DATOS DEL DEUDOR


